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coNVENto cENERAL DE coLABoRAc¡ón oue cELEBRAN, poR UNA pARTE, EL

H. AvUNTAMIENTo DE coNcEpc¡ón DE BUENoS A¡RES, JALtsco, EN Lo
SUCESIVO ..EL AYUNTAMIENTO'', REPRESENTADo PoR ¿osÉ GUADALUPE
BUENRoSTRo manríNEz, EN su cALTDAD DE pRES¡DENTE MUN¡ctpAL y
ocrAvto ounÉnREz cómez, EN su crnÁcrER DE sí¡¡otco MUNtctpAL; y poR

LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE TRANSPARENcIA, INFoRMacIÓx pÚa¡.rcI Y
pRorEcc¡ón DE DATos pERSoNALES DEL ESTADo DE JALtsco, EN

SUCESIVO 'EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR LA PRESIDENTA DEL PLENO,

CYNTHIA PATRICIA CANTERO PAcHEco, en uuÓN DEL SEcRETAR¡o EJEcUTIvo,

MtcuEL Áncel nentÁnDEz velÁzouez, AL TENoR DE LAS DEcLARActoNES y

clÁusulAs srcurENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA ..EL INSTITUTO" QUE:

1. Es un Organismo Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio

propios, creado a través de la reforma constitucional estatal del artículo 9o,

contenida en el decreto emitido por el H. Congreso del Estado de Jalisco, bajo el

número 20862 veinte mil ochocientos sesenta y dos, publicado en el Periódico

Oficial "El Estado de Jalisco" el día 26 veintiséis de maÍzo del año 2005 dos mil

cinco; así como por la promulgación de la abrogada Ley de Transparencia e

Información Pública de! Estado de Jalisco, la cual consta en el decreto emitido por

el H. Congreso de! Estado de Jalisco bajo el número 20867 veinte mil ochocientos

sesenta y siete, publicado en el Periódico Oficial"El Estado de Jalisco" el día 06 seis

de enero del año 2005 dos mil cinco; la promulgación de la Ley de Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, mediante decreto número 23936

veintitrés mil novecientos treinta y seis, publicado el día 22 veintidós de diciembre

del año 2011 dos mil once, además de la promulgación de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, mediante

decreto número 24450 veinticuatro mi! cuatrocientos cincuenta, de fecha 08

de agosto del año 2013 dos mil trece, mediante el cual tiene entre sus
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promover la cultura de la transparencia y el derecho de acceso a la información

entre los sujetos obligados y la sociedad.

2. EI día 26 veintiséis de marzo del año 2005 dos mil cinco, se publicó en !a sección ll,

de! Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el decreto 20862 veinte mi! ochocientos

sesenta y dos, por el cual se reforman diversos artículos de la Constitución Po!ítica

de la entidad, y se crea el lnstituto de Transparencia e lnformación Pública de

Jalisco, cuya denominación cambiaría con motivo de la publicación del decreto

número 25437 veinticinco mil cuatrocientos treinta y siete, en el Periódico Oficial "E!

Estado de Jalisco" el 19 diecinueve de diciembre del año 2015 dos mil qui

siendo ahora el lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Jalisco.

3. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 33, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es un

Organismo Público Autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, con

autonomía en sus funciones e independencia en sus decisiones y tiene como

funciones, promover la transparencia, garantizar el acceso a la información pública

de libre acceso y proteger la información pública reservada y confidencial.

4. La representación legal del citado órgano recae en la Presidenta del Pleno, Cynthia

Patricia Cantero Pacheco, según lo dispuesto en el artículo 42, punto 1, fracción l,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco

y sus Municipios, quien cuenta con facultades de apoderado para pleitos y

cobranzas y actos de administración.

5. Cynthia Patricia Cantero Pacheco, en su carácter de Presidenta del Pleno de "EL

INSTITUTO", se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento,

habiendo sido designada por la Sexagésima Primera Legislatura del Pleno del

Cong reso del Estado de Jalisco, mediante sesión verificada e! dia 22 veintidós de

t

-\ .\.l1i.ttlt 1jl., {r-,i \!:r!ri(,:t:r(-.f.j-lr:,(1.(-,tr'ril,ii.ti'1r.r i.llir,t{) i'1.rlr(}u [,'1. .] i l¡-ril-li-li

w\,vw.itei.o¡'g.rnx



e

) rrer
¡TEUD\lD iA1q2A17

junio del año 2017 dos mil diecisiete, a partir del día 02 dos de julio del año 2017

dos mil diecisiete y hasta el día 1o primero de julio del año 2022 dos mil veintidós.

6. Migue! Ángel Hernández Velázquez, Secretario Ejecutivo, nombrado mediante Ia

Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el día 30 treinta de junio del año 2017

dos mil diecisiete, por !o que comparece a suscribir el presente instrumento en unión

de Ia Presidenta del Pleno, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30,

fracción Vll, del Reglamento lnterior del lnstituto de Transparencia e lnformación

Pública de Jalisco.

7. El Pleno del lnstituto aprobó la celebración del presente convenio entre 3

INSTITUTO" y "EL AYUNTAMIENTO", mediante Sesión Ordinaria, número

Cuadragésima, celebrada el día 25 veinticinco de octubre del año 2017 dos mil

diecisiete, de conformidad con el artículo 41,f¡acción lX, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

8. Para efectos del presente convenio, señala como domicilio legal el ubicado en !a

Avenida Vallarta número 1312 mi! trescientos doce, Colonia Americana, C.P. 44160,

en Guad alajara, Jalisco.

II. DECLARA ..EL AYUNTAMIENTO" QUE:

Es una entidad de carácter público, con patrimonio propio y libre en !a administración

de su hacienda, integrante del estado de Jalisco, que se encuentra investido de

personalidad jurídica propia en términos de lo dispuesto por las fracciones l!, y lV,

del artículo 1 15, de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los

artículos 73, 77, 85, y 88, de la Constitución Política del Estado de Jatisco; y por

consiguiente, susceptible de derechos y obligaciones de conformidad con las teyes

respectivas.

2. José Guadalupe Buenrostro Martinez, en su carácter de Presidente Mun
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Octavio Gutiérrez Gómez, en su carácter de Síndico Municipal, están facu OS
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para celebrar el presente convenio, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 38,

fracción ll, 48, fracción Vl, y S2,frarción Il, de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco.

3. Para efectos del presente conven¡o, señala como domicilio legal el ubicado en la

calle Constitución, número 11 once, en Ia Colonia Centro. C.P. 49170 en

Concepción de Buenos Aires, Jalisco.

III. DECLARAN AMBAS PARTES, QUE:

út¡ lCO. Expuesto !o anterior, "EL INSTITUTO" y "EL AYUNTAMIENTO", en lo sucesivo

"LAS PARTES", reconocen la personalidad con la que comparecen y están de acuerdo

con las declaraciones que anteceden, por !o que manifiestan su voluntad de manera libre y

espontánea para suscribir el presente instrumento, al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.. DEL OBJETO.

E! objeto del presente Convenio General de Colaboración, consiste en establecer las bases

y mecanismos operativos entre "LAS PARTES", para coordinar !a ejecución de diversas

estrategias y actividades dirigidas al fortalecimiento de Ia cultura de la transparencia, así

como el derecho de acceso a la información pública gubernamental y de la protección de

datos personales, Gobierno Abierto, combate a la corrupción e impunidad, publicación

progresiva de información fundamental en datos abiertos y accesibles para toda la

sociedad, así como la formación y capacitación del personal de "EL AYUNTAM¡ENTO", en

materia de acceso a la información pública y la protección de los datos personales, en

cumplimiento a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Cabe precisar que al tenor de lo dispuesto por el artículo 30, punto 1, fracción V, de !a Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y

se advierte como atribución del Comité de Transparencia, promover la
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actualización a los servidores públicos y de los integrantes adscritos a la Unidad de

Transparenc¡a, por lo que este organismo propiciará que exista la adecuada colaboración

entre "LAS PARTES" paÍa realizar conferencias, talleres, mesas de trabajo, foros de

discusión o cualquier otro evento que promueva la cultura de la transparencia, protección

de datos personales y el derecho de acceso a la información pública y su fortalecimiento

estableciendo programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a

información, accesibilidad y protección de datos personales, así como de la in

persona! de los ciudadanos que se encuentra en posesión de "EL AYUNTAMIENTO", e

en cumplimiento a lo establecido por la disposición legal en cita.

Asimismo, "LAS PARTES" buscarán desarrollar, en forma conjunta, un programa de

cooperación y colaboración educacional tendiente a los siguientes rubros: divu

institucional, retroalimentación curricular y demás apoyos mutuos que así convengan,

siempre ponderando la misión, visión y valores de "LAS PARTES".

SEGUNDA.. ,.LAS PARTES'' SE COMPROMETEN A:

a) Organizar diplomados, cursos, talleres, seminarios y foros para !a formación ciudadana,

con el fin de divulgar y aumentar el conocimiento en relación a la importancia de la

transparencia, así como el derecho de a@eso a la información pública y la protección

de datos personales, en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; de igual forma,

dar a conocer los programas que al respecto desarrolla "EL INSTITUTO", así como
..EL AYUNTAM¡ENTO".

b) Expedir las constancias a quienes cursen alguno de los programas o actividades a que

se refiere el inciso anterior, cuando las partes las realicen conjuntamente y cuando el

caso así lo amerite.

c) lmpulsar un programa de distribución y difusión de materiales impresos, dirigidos a
promover la cultura de la transparencia, !a protección de datos personales y el derecho
de acceso a !a información pública, entre la ciudadanía.

on
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d) Coadyuvar en !a reproducción del material didáctico para los diplomados, cursos,

talleres, seminarios, así como foros, entre otros eventos que sean organizados por
..LAS PARTES''.

e) lntercambiar experiencias y retroalimentarse en temas y análisis en torno a

clasificación de documentos, medios de acceso a la información y protección de

datos personales.

0 Concertar y calendarizar reuniones de trabajo en donde se evalúe y se propon

acciones sobre e! derecho de acceso a la información pública y la protección de datos

personales.

g) Proporcionar, en la medida de sus posibilidades, la infraestructura, el material didá

y el apoyo profesional, técnico y documental para e! diseño, formulación, desarrollo y

evaluación de las distintas publicaciones, cursos y contenidos de los programas antes

señalados.

h) Las demás que acuerden las partes para Ia ejecución del presente Convenio General

de Colaboración.

TERCERA.. DE LOS CONVEN¡OS ESPECíFICOS Y ANEXOS DE TRABAJO.

"LAS PARTES" acuerdan que las propuestas de programas, proyectos o acuerdos de

trabajo que se deriven de este convenio, serán consideradas como anexos y elevados a la

categoría de acuerdos específicos de colaboración, una vez signadas por ambas.

Dichos acuerdos específicos describirán con toda precisión las actividades a desarrollar, Ia

responsabilidad de cada una de "LAS PARTES", €l presupuesto para cada actividad,

definición de fuentes de financiamiento, personal involucrado, instalaciones y equipo a

utilizar, calendario de trabajo, así como todo Io necesario para determinar con exactitud los

fines y alcances de cada uno de dichos acuerdos que serán los instrumentos operativos de!

presente convenio.
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cuARTA.- DE LA com¡sró¡¡ rÉcuca.

Para el adecuado desarrollo de las actividades que se generan con motivo del cumplimento

del objeto de este Convenio General de Colaboración, "LAS PARTES" están de acuerdo

en integrar una Comisión Técnica, misma que estará formada por uno o más represen

de cada una de "LAS PARTES", quienes podrán ser sustituidos en cualquier tiempo

notificación a la otra parte:

Por parte de "EL AYUNTAMIENTO", se designa a Octavio Gutiérrez

Síndico Municipal.

Por parte de "EL INST¡TUTO", se designa a Tanya Damara Ascencio Diaz,

Directora de Vinculación y Difusión.

QUINTA.. PROPIEDAD INTELECTUAL.

"LAS PARTES" convienen en regular en el Convenio Específico de Colaboración

correspondiente, Io relativo a la propiedad de los derechos de autor de los materiales que

elaboren como resultado de las actividades conjuntas que desarrollen, así como lo

correspondiente a los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudieran llegar a

derivarse de los trabajos de investigación. "LAS PARTES" acuerdan que serán cotitulares

de la propiedad intelectual generada o creada como resultado de las actividades pactadas,

manteniendo cada parte !a titularidad de su propiedad intelectual en los términos de la Ley

Federal de! Derecho de Autor.

SEXTA.. PERSONAL DE COLABORACIÓN.

"LAS PARTES" convienen que Ia relación laboral se mantendrá en todos los casos entre

ellas y su personal aún en los casos de trabajos realizados en forma conjunta o
desarrollados en las instalaciones determinadas por "LAS PARTES", por lo que cada una

de ellas asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso serán

consideradas como patrones solidarios o sustitutos. Por otro lado, aquetlas personas que

lleven a cabo los trabajos con la finalidad de dar al cumplimiento al objeto de! p

adquieren derechos laborales con relación a la otra parte, por lo que correspo

a

a

tantes

no

nde a
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parte, de manera exclusiva hacer frente a las responsabilidades laborales que pudieran

surgir con los empleados o trabajadores.

sÉpnma.- AUToNomín rNST¡TUcroNAL.

"LAS PARTES" se comprometen a respetar !a normatividad de cada una de las firma

OCTAVA.. VIGENC¡4.

Este instrumento empezará a surtir sus efectos al momento de su firma, y concluirá

precisamente el día 30 treinta de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho. Cualquiera de

"LAS PARTES" podrá dar por terminado el presente convenio, siempre y cuando

notifique a la otra, por escrito y con una antelación mínima de treinta días naturales. Ambas

están de acuerdo en que la terminación de! presente convenio no afectará e! desarrollo, ni

culminación de los programas que se estén llevando a cabo.

NOVENA.. MODIFICACIONES.

El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES",

mediante la firma del Convenio Modificatorio respectivo, el cual obligará a los signatarios a

partir de la fecha de su firma y que deberá anexarse al presente instrumento.

oÉc¡ma.- soLucrón oe coNTRovERS¡AS.

Las dudas que se susciten con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento de

este convenio, así como Ias cuestiones no contempladas en e! mismo, que sean necesarias

para la realización de su objeto, serán resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES",

a través de ejercicios de mediación y buena fe en !a intención y voluntad para lograr

soluciones a las controversias.

oÉcIme PRIMERA.. cUMPLIMIENTo.

Para la ejecución y cumplimiento de los compromisos adquiridos en el presente

instrumento, "LAS PARTES" acuerdan realizar todo cuanto esté a su alcance para

cumplirlos, en caso de presentarse alguna imposibilidad o discrepancia que impi

continuación de los trabajos, lo hará saber a su contraria para que busquen una solu
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de común acuerdo; en caso de no darse esto, se entenderá por terminado el presente

acuerdo de voluntades, s¡n responsabilidad para ninguna de "LAS PARTES". No obstante

Io anterior, las acc¡ones que se hayan iniciado y encaminado, deberán desarrollarse hasta

su culminación por ambas y sin que se vean afectadas.

OÉC¡UII SEGUNDA.. VOLUNTADES.

"LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio carece de cualquier vicio en su

consentimiento, que no presenta error, dolo, mala fe, lesión o cualquier otra falla que anule

en forma alguna las cláusulas del presente documento y que se encuentra regulado por las

disposiciones contenidas en el Código Civil del Estado de Jalisco y la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

oÉc¡ma TERcERA.- cEstóu oe oBLtcActoNES.

Ninguna de "LAS PARTES" podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones derivadas

del presente convenio, ni de los convenios específicos que se deriven del mismo.

oÉcITIIe cUARTA.. NULIDAD DE CLÁUSULAS.

"LAS PARTES" declaran que las cláusulas del presente convenio son independientes, por

!o que en caso de que alguna de ellas se declare nula, inválida, ilegal o inejecutable, en

virtud de alguna norma jurídica, no originará la nulidad de las demás cláusulas acordadas,

ni Ia nulidad total del presente convenio.

Leído que fue e! presente convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y

alcances, lo firman en cuatro tantos en Guadalajara, Jalisco, el día 27 veintisiete de octubre

del año 2017 dos mil diecisiete.
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Miguel Ángel H Velázquez a rrez Gómez

Secreta Ejecutivo dico Municipal

Er.ttog

¡RlA

Pedro Antonio Rosas Hern 'i'liNlSTRACl(iÚ o Oregel Gontreras

Com
llj('FP('lON DE BUEN0S rio General

Salvador Rome plnosa ballero
Comisionado Unida de Transparencia

PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO GENERAL DE COI.ABORAC

EBRADo ENTRE EL H. AvUNTAMTENTo DE coNcEpctóx DE BUENoS AIRES, JALrsco, y EL tNsTtruro
NCIA, INFonruncIÓN pÚeLlcn Y PROTECCIÓI.¡ OE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE

FECHA 27 VEINTISIETE DE ooTUBRE oeI RÑo 2017 DOS MIL DIECISIETE, MISMO QUE CoNSTA oe Io oíez
INCLUYENDO LA PRESENTE

f

UT
routNlstn¡clÓx

rd
o

gUEN

UNIDAD DE

TRAN

201S2018

(,
.i,'t .,.,1i,'.,,.,:., :. i, ( ',, . , ¡ í. ,. A,,, ;.'.,

1i r 1(\

.... '. .rll.rrt,l I -l l- | ol -1,r,l+:r'if alril (-.P.-+-i lt,t) C,rr.rcl.rl.rj.rr.r. l,¡li.,i r¡, \1éiiro . Tel. ,.1 I jt-r-jL) :¡--1 i

www.itei.org.ffrx


